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Requisitos para participar como posible proveedor en el Contrato Marco para la adquisición de licencias de software 
de diversas funcionalidades, prestación de servicios de implementación y de soporte relacionados con las mismas. 

Subsecretaría de la Función Pública            
Unidad de Gobierno Digital 

30 de septiembre de 2013 

a)  Razón Social:  

b)  Datos del Contacto:  

c)  Requisitos para titulares o licenciatarios exclusivos de patentes, derechos de autor, u otros derechos 
exclusivos:   

 Documentación para acreditar la personalidad legal del posible proveedor 

1. En caso de persona moral, la respectiva escritura pública que acredite su constitución y sus 
modificaciones, en la que deberá constar que el objeto social corresponde al servicio objeto del 
contrato marco, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Entidad Federativa. (En caso de empresas extranjeras, documentación que acredite su 
personalidad legal, debidamente apostillada). 
Tratándose de persona física con actividad empresarial, el acta de nacimiento. 

2. Tratándose de personas morales, escritura pública que acredite la personalidad de su 
representante legal o su equivalente internacional que corresponda. 

3. Identificación oficial del representante legal y, en caso de personas físicas la respectiva. (Credencial 
de elector, Pasaporte vigente o Cédula Profesional). 

4. Comprobante de domicilio de la empresa o de la persona física en cada caso, con antigüedad no 
mayor a tres meses contados a partir de la presentación de la documentación. 

 Documentación para acreditar el cumplimiento de obligaciones fiscales  

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona moral, para el caso de persona física, 
señalar su actividad empresarial preponderante, adjuntando la impresión de la Inscripción en el 
RFC, donde se indica la actividad a desarrollar (Formato a través del cual el Servicio de 
Administración Tributaria hace entrega de la Cedula de Identificación Fiscal) .  
En el caso de una empresa extranjera, presentar manifestación bajo protesta de decir verdad que 
por tratarse de una empresa extranjera, no está obligada a presentar la solicitud de inscripción en 
el Registro Federal de Contribuyentes, en cumplimiento a lo previsto en el último párrafo de la 
regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013. 

6. Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación de la documentación, así 
como los pagos parciales del ejercicio en curso a la fecha de presentación de la documentación, o 
su equivalente internacional. 

 Documentación para acreditar experiencia técnica del proveedor 

7. Currículum Vitae de la empresa, firmado por un representante legal, en el cual manifieste contar 
con la capacidad técnica para atender las necesidades de la APF, y que como mínimo incluya:  

 Experiencia profesional de 2 años previos a la presentación de su documentación en la 
oferta de la solución o funcionalidad ofrecida. 

 Descripción de las funcionalidades de software o servicios que ofrezca de acuerdo al 
archivo anexo (Descripción de Funcionalidades y Requerimientos) especificando 
puntualmente el ID  del requerimiento que cubre la oferta presentada. 

 Domicilio legal y ubicación de sus oficinas e instalaciones. 
 Descripción de la capacidad técnica y experiencia del personal con el que se cuenta y 

las actividades que los mismos desarrollan.  
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 Relación de principales clientes contratados en los 2 últimos años, incluyendo datos de 
contacto. 

8. Al menos 5 contratos de proyectos con dependencias y/o entidades de la Administración Pública 
Federal (APF) o empresas privadas en los últimos 2 años relacionados con el producto o servicio 
ofrecido. Asimismo, deberá presentar los documentos legales en los que conste la liberación de 
garantía de cumplimiento, la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales, para acreditar   que los licenciamientos o las implementaciones 
fueron exitosos. 

9. Carta bajo protesta de decir verdad, mediante el cual manifiesta que cuenta con la capacidad 
Tecnológica y de distribución, en su caso, para cubrir con las necesidades de la APF, asimismo que 
manifieste que todos los requerimientos de una funcionalidad ofertados sean propios. 

10. 

 

Para cada uno de los productos ofertados, documentación que acredite que el producto está 
debidamente registrado/inscrito en registros de derechos de autor o contar con patente o su 
equivalente a nivel internacional, o en su caso, el fabricante o sublicenciatario y/o que posee la 
titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos 
exclusivos que demuestren como la única establecida en el territorio nacional, autorizada para 
proveer los productos de software objeto de este contrato marco, derechos de actualización y 
nuevas versiones. 

11. En caso de requerir llevar a cabo la distribución y/o comercialización y/o implementación de los 
servicios objeto del Contrato Marco a través de un tercero, presentar carta mediante el cual 
indique los distribuidores autorizados para proveer a la APF a través del Contrato Marco.  

 Oferta Económica 

12. Oferta Económica, en hoja membretada y debidamente firmada por el representante legal. 

 

d)  Requisitos para distribuidores: 

 Documentación para acreditar la personalidad legal del posible proveedor 

1. En caso de persona moral, la respectiva escritura pública que acredite su constitución y sus 
modificaciones, en la que deberá constar que el objeto social corresponde al servicio objeto del 
contrato marco, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Entidad Federativa. (En caso de empresas extranjeras, documentación que acredite su 
personalidad legal, debidamente apostillada). 
Tratándose de persona física con actividad empresarial, el acta de nacimiento. 

2. Tratándose de personas morales, escritura pública que acredite la personalidad de su 
representante legal o su equivalente internacional que corresponda. 

3. Identificación oficial del representante legal y, en caso de personas físicas la respectiva. (Credencial 
de elector, Pasaporte vigente o Cédula Profesional). 

4. Comprobante de domicilio de la empresa o de la persona física en cada caso, con antigüedad no 
mayor a tres meses contados a partir de la presentación de la documentación. 

 Documentación para acreditar el cumplimiento de obligaciones fiscales  

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona moral, para el caso de persona física, 
señalar su actividad empresarial preponderante, adjuntando la impresión de la Inscripción en el 
RFC, donde se indica la actividad a desarrollar (Formato a través del cual el Servicio de 
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Administración Tributaria hace entrega de la Cedula de Identificación Fiscal) .  
En el caso de una empresa extranjera, presentar manifestación bajo protesta de decir verdad que 
por tratarse de una empresa extranjera, no está obligada a presentar la solicitud de inscripción en 
el Registro Federal de Contribuyentes, en cumplimiento a lo previsto en el último párrafo de la 
regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013. 

6. Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación de la documentación, así 
como los pagos parciales del ejercicio en curso a la fecha de presentación de la documentación, o 
su equivalente internacional. 

 Documentación requerida a Distribuidores 

7. 

 
 
 
 

En caso de que el esquema de distribución y/o comercialización y/o implementación del fabricante 
sea vía distribuidores, estos podrán participar siempre y cuando cuenten con una carta original en 
papel membretado del fabricante firmada por el representante legal y/o la persona autorizada para 
tales fines, que los avale como distribuidor autorizado en la que se especifique que cuenta con la 
capacidad Tecnológica y de distribución para cubrir las necesidades del Gobierno Federal objeto del 
contrato marco. 
Se entenderá que las cartas presentadas cuentan con el respaldo del fabricante. 

8. Los distribuidores deberán presentar copia del documento legal que acredite la relación que tiene 
con el fabricante o sublicenciatario y/o representante, de la distribución de los productos. 

 

Nota: El posible proveedor (Titular y/o Distribuidor) deberá: 

1)  Presentar documentación original para el cotejo de la misma 

2) Entregar archivos electrónicos en USB o CD, con los documentos digitalizados en formato .PDF 
ordenados en carpetas numeradas acorde a los requisitos enlistados. 

3) Entregar carpeta con copias fotostáticas (legibles y completas) de la documentación antes señalada, 
debidamente ordenada y clasificada con separadores, resaltando la información solicitada. 

4)  Los titulares deberán presentar los puntos descritos en el inciso a), b) y c),  y los distribuidores deberán 
presentar lo referente a los incisos a), b) y d).  

 


